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nECRETo 214511971, de 13 de af/osto. por el que ~e

concede a la firma «Agu.stín Espun.1I A.lexencJ.ri,
Sociedad Anónima», el 1égimen de reposicü'm con
franquicia arancelaria para la l1nporfación de acei
tes ácídos industriales por exportaciones previamen
te realizadas de aceites neutros industriales.

La Ley RegulaDora del Régimen de Reposición con FranquI
cia Arancelaria de veintkuatro de diciembre de ml1 novecientus
sesenta y dos dispone oJue, con objeto de fomentar la.", exporta
ciones, puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas
que se propongan exponaJ productos transformadm:; la impor
tación con franquicia arancelaria de materias primas semielabo
radas o partes terminada..... de la miJ.;ma eRp€<:íe y similares
características que las utilizadas en la fabricación del producto
realmente exportado

Acogiénd.ose a lo dispuesto en la mencionada Ley la firma
«Agustín Espuny Alexendri, S. A.», ha solicitado el régimen de
reposición con franquiCia arancelaria para la importacíón de
aceites ácidos industrlal€f' (partida al'ancelaria 15.10.B) por ex
portaciones previament,e real1zadas de aceites neutros industria
les (partida arancelaria 15·07 A.2).

La operación solicitada satisface los fines propua<;tos en dicha
Ley y las Normas provisionales dicta.das para su aplícacíón de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y se han
cwnplldo los requisitos que se establecen €n ambas disposiciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6n del día trece
de agosto de mll novecientos setenta y uno,

DTS'·ONGO:

Articulo primero.-8e concede a la firma «Agustín Espuny
Alexendrl, S. A», con domicili(l en Conde Pefialver treinta y
cinco, Madrid, el régimen de reposición para la Importación
con franquicia arancela:la de aceites ácidos industriales de
distinta naturaleza, pero en ningún caso obtenidos por mezclas
de diferentes aceites vegetal€, (partida arancelaria 15.1O.Bl
empleados en la fabrlcación de aceites neutros industriales de
la naturaleza respectiva (partida arancelaria 15,07A.2) previa
mente exportados.

Articulo segundo.-A efectos contables, se establece que;
Por cada cien kilogramct:l exportados de aceit€ neutro de una

determinada clase o natnralez.a podrán importarse con franqui
cia arancelaria noventa y ocho kilogramos del aceite ácido de
la misma clase o naturaleza.

Dentro de esta cantidao Be consideran lntrma.s, qu<' no adeu
darán derecho arancelario alguno, el cuatro por c:iento del pro
ducto importado. No existen tubproducto~ aprovechables.

El beneficiario de esta ~ncesión que<.'la obligado a declarar
en cada despacho, tanto de importación como de €x1YJrtación,
la naturaleza exacta del aceite de que se trata, pudiendo reali
zarse por los Servicios correspondientes de la Dil'~eión General
de Aduanas las comprobaciones Que consldere oportunas.

Articulo tercero.-Las o;;:eraciones de exportación y de impor
tación Q.ue se pretendan realizar al amparo de esta conC€sión y
ajustándose a sus térrniT},(~ serán sometidas a 1m; Direceiones
Generales competentes del Ministerio de Comercio a los efectos
que a la~ mismas cottef,.pondan.

Articulo cuarto,-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en t.oda la dO<.'u
mentación· necesaria para el despacho que el Bolicitante se acoge
al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago tea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando 10 estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demá:- países, valederas para obtener la re-
posición con franquicia

Las exportaciones reaJ.1rlRdaa a puertos, zonas o depósitos fran
cos nacionales también !1f\ beneficiarán del régimen de reposición
en análogas condiciones Que las destinadas al extranjero.

Articulo quinto.-Las importaciones deberán ser solic1tadas
dentro del plazo de un año a partir de la feeha de las exporte...
clones respectivas.

Los países de orlgen de la mercanc[a a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerci9.ies nonnales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, 108
beneficiarios deberán justificar mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías: correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación debenin cons
tar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen de
reposición y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por la
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser aCu
muladas en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto.-Se otorga esta concesión por Un pertodo- de
cinco atios, contado a partir de la fecha de su publicación en el

oBoletln OOclal del Eotado••

No obstante las exportaciones que hayan efectuado de."de
el nueve de PIl€ro de mil novei'ienu)s setenta y uno has' a la
a1udkla feeha darán también d..::'r€cho a ri~posición. ~,2mpre

qll(~ reiman los requisitos previstos en la norma duodédma. dos
punto al de las conten'(:a." en la Orden ministerial de quince
de marzo de mil noveciEntos Sf'sellta y tres (<<Boletin Ofi.::'ill: del
Es~ado» del diecisébL Para esta~, exportaciones, el plazo de un
afio para solicita: "1 ifllPO' Ladón comenzará a eontn)·se d('"de
la fecha de publi,:a('lOH de eMe Decreto en el «Boletín Oficial
del Estado»,

Artículo séptimo. --lA concesión cH{lucarú de modo automá
tico si en E'l térmíno de dos anos, contados a partir de su publi~

cación en el «1301etin <.;fkial del EstadO»), no se hubiere realí
zado ninguna expm-tac;ón al amparo de la misma

Articulo octavo,--La. Dirección General ele Aduanas. de!itl'O
de su competencia, ad,:rpw1';'¡ las mediDaS que considere onortu
nas respecto a la ('onecta aplle8c1ón del régimen de reposición
que se con(~ed.e

Artículo noveno.--La Direccíón General de ExpOItación po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente concesi6n.

Articulo décImo.--Por el Ministerio de ComercIo, y a -u1~tan·

cía del particular. rod"án dictarse los extremos. no esenciaJes
de la concesión, en fecha y modos que se juzguez necesarios.

Asi lo dispongo por ei ple.sente Decreto, dado en 1...'"\. Coruña
a trece de agoste de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnj",tro ell:' C'!m.orcio.
ENRIQUE FON'T.'\NA CODINA

lJECUE 1'0 2146/1971, de 13 de agosto, por el eme se
concede a la firma «Electro-Química de Flix. S. A.»,
el rérdm.en de admisión temporal para la importa
ción de soludón de sosa cáustica para la obtención
de sosa cáusf.ica sólida con destino a la exportadóa..

La firma «El€etn¡..Quimica de FIix, S. A.», tiene solicitado
que se le autorice el régimen de admisión temporal para la im
portación de solución de sosa cáustica (P. A. 28.17A) para la
obt€nci6n de sosa cáustJe¡~ sólida (P. A, 28,17,A) con destino a
la exportación.

En ].a tramita.clón del expediente se han cumplido los requi
sitos establecid{Js pol'la l,ey de Admisiones Temporales (texto
¡·efundido. aprobado pOI' Decreto dos mil seiscientos seseni:a y
cinco/mil novedentos ses('llta y nueve, de veinticinco de octubre)
y el Reglamento para su flPlIcación (Def;reto mil ciento cuarenta
y seis/mil novecientos setenta, de dtectRéis de abriD

La operación 1*' estima conveniente, ya que significa un
beneficio en divisas y un valor añadieo que queda a favor de
la economía nacional

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del ConseJo de Ministros en su reunión del día. tre<.-'e
de agosto de mn nov~'¡€ntos setenta y uno,

DISPONGO,

ArUeulo primero --Se concede a la firma «Electro.Quimic-a,
de Flix, S. A.l), con domicilio en paseo de Gracia, número cin
cuenta y seis, Barcelona, el régimen de admisión temporal para
ia importación de solución de hOsa (lejia) cáustica (cuarenta y
siete/cincuenta pOI cienk de NaOH) (p. A. 28.17.A) a utilizar
en la obtenCión de sosa cáustica sólida (noventa y ocho/noventa
y nueve por ciento de NhOH (P. A. 28.17.A) con áestino a la
exportaci6n, entendiéndose que el producto exportado ha de
contener 1M mismas (o semejantes> materías importadas para
su producción.

Articulo segundo ~·A efectos contables se establece que:
_ Por cada ci€n kilogramos de NaOH contenidos en la sosa

exportada se darán de baja en la cuenta de adm1sión temporal
la cantidad COITt'spondi»ut-€ de- lejia· o solución, segun su con
centración, para que contenga ciento un kílog'ramos de di·
cho NaOH.

Dentro de estas cantidades se- consideran mermas, que no
adeudarán derecho aran•.e:ario alguno, el uno por ciento de la
mercancía importada.

No exIsten suhproductos
Artículo te-rcero.-,La tTansformación industrial se efectuará

en los locales de la firma solicitante, sitos en Flix (Tarragona).

Artículo cuarto.-La transformación y exportación habrá de
realizarse en el plazo de dos afios, contados a partir de las
fechas de las respectivas importaciones de admisión tF-mporal.

Artic.ulO quinto.-·El "Jildo máximo de la cuenta será de trein
ta y seis mil toneladas entendiendo por tal el que exista en
cada momento a cargo del titular pendiente de data por ex
po-rtacione6.


